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Rs.

Un • mes. . e. .9
Tres 	 id. • • .24
Seis 	 id. 	 • .48
Un 	 ano.. • • 96

FUERA FRANCO «t. PORT E.

Un mes.
Tres id.
Seis id. •
Un Av.

Bis. vn.

• • 	 • 	 15
• . 	 40

• 80
si 5 	 . 160

BOLETÍN OFICIAL.
PROVINCIA DE CORDOBL

Las leyes y las disposiciones generales del Go-;
bierno son obligatorias para cada capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente en ella,
y desde cuarto dias despues para los demas pue-

los de la misma provincia. ( Ley de 3 de No-
viembre de 1837
11•111••••••nn111111

Las leyes; órdenes y anuncios que se manderi
publicar en los Boletines oficiales > se han de ¡e-
mitir al Gefe politico respectivo, por cuyo con-
dueto se pasarán ä los Editores de los mencio-
nados. periódicos. ( Reales órdenes de 6 de Abril de
1839, - y 31 de Octubre de 1845.)

• 'emesnamm:

GOBIERNO
DE LA PRÖVINCIA D g CÓRDOBA.

CIRCULAR ?aun 282.

P. y S. P:;-2-Prevengo ä los Sres. Alcaldes,
(lores de destacamento de Guardia Civil y mas
dependientes de mi autoridad, que intenten la
•captura de Juan Pintado natural de Asturias;
remitiéndolo, si es habido, ä . ' mi disposicion.

Córdoba 5 de Marzo de 1851.--E. G._
han B. Enriquez.

CIRCULAR NUM. 283.

P. v P --Prevengo á 1(.s Sres. Alcaldes,
Gefes de' Guardia Civil y mas dependientes de
mi autoridad, que con el- mayor celo intenten
la devolucion de una potra, cuyas señas se es-
presan; remitiéndola, si es habida, ä disposicion
del Alcalde de Fuentepalmera.

Córdoba 5 de Marzó de 1851.—E. G.,,
Juan 13. Enriquez.

SEÑAS.

Una potra de 4 años, cerril, castaña obs-
oura, rabicana, 6 cuartas y marca G.

CI.RCULAR NUM. 284.

P: y S. P,---Prevengo á ls Sres: Alcal-
des, Gefes de Guardia Civil, y mas dependien-.-
tes de mi autoridad, qua con el. mayor .celo
intenten la captura de los hombres, caballerías y
efectos espresados en la adjunta nota; remitién-
dolos äini disposicion, Si son habidos.

Córdoba 5 de Marzo de 18514E. G.,
Juan B. Enriquez.

Señas de los ladrones;

Uno 'como de 40 años, eStatura 3 pies,
cara redonda, nariz roma, barba regular, color
trigueño; vestido de calzon Corto, botas cordo-
besas blancas, capa parda con embozos enear-
nados ya usada, sombrero calañés tambien usa-
do, armado de una larga navaja. •

Otro como de 30 años, algo mas alto que
el anterior, delgado, cara larga, nariz aguileña,
barba poca, vestido con dos pares de pantalo-
nes segun se deja notar por el que llevaba en-
cima, una faja de estambre listada ä cuadros
encarnados y otros varios colores,, yendo arma-
do con pistola y unas tijeras en la cintura.

Idem de los caballos que mentaban.

Uno como de la marca, pelo castaño.
Otro casi igual al anterior, pelo negro.

Señas de las caballerías robadas.
Una mula castellana, llamada Bandolera coa
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la marca escasa, pelo castaño, edad como de 6
años, herrada . del hocico. 	 .

Otra id. Jardinera, de 5 años, con la mar
ee y un dedo, pelo castaño obscuro, bragada
en castaño y herrada del hocido.

Otra roma, llamada Cole,.siala- de 8 añoS,
'con la Marca y dos dedos, pelo negro ? con igual
hierro que la anterior-

Un macho romo, llamado Jardinero; cerrado,
•con la marca escasa; pelo molino, pobre de co-
la y bastante redondo, sin hierro:

. 	. 	 .
Ld .de. los efectos:

Cinco inäritas ntieVäs de jerga, , Color pardó
obscuro, rayadas 'Con listas blancas; dOs de sus
oiillas partidas Con hilos negroSi . Cosidas con tra-
ma encarnada . y pajiza y unaide ellas con en-
carnada y celeste: 	 . •

Otras 4 niJntas de id, mas usadasi color
pardo claro ätajonadas, rayas blancas y cosidas
COL) trama y bramante:

Un c,haleCo de estameña nëgra, usado i eón
dos filas de botones dorados redondos.

Una naväjä fabricadO en el país cori
chas llanas doradas.

Un pañuelo .1Ppärnado con ramos pagigos,
de tres cuartas Y .Meclia:

Una montera de badana negra
de zorra.

Una faja azul une usada::

CIRCULAR NUM. 286.

El Sr. Subseeretario 'del Ministerio -cle la Go-
bernacion del Reino; Coa fecha 1 15 de .Febrero
.último, me comunica la itém.di'deri siguiente.

Direccion de presupitAtbs.----Por este Minis-.
terio se dice hoy al Gobeinadör de le 'provincia
de Lérida lo siguiente.

El Sr. Ministro de la Guerrä dijó Con fecha
31 de • Diciembre del año últimei äl •de la Go.s.
bernacion del Reino lo que sigue.—Ile dädo Cuen-
ta á la Reina •(Q. I). G.) de la instancia diri-
gida por ese I‘linisterio • á este de la Gúerrii con
.fecha 46 de Diciembre del año último, en la
que el - Ayuntamiento de Oliana solicita el abono
de 6579 rs. que en el mismo aisio satisfizo en
suministros al ejército con ecseso al importe de
los cupos de •sus contribuciones ya cubiertos has-
ta aquella época; y S. M. con presencia de lo
informado sobre este asunto por el Intendente
general en 43 de Julio último; y de acuerdo
con el dictámen del . Tribunal Supremo de ,Guer-
ra y Marina de 13 de Noviembre próximo pa-
sado, se ha dignado mandar que se acrediten
en metálico al citado Ayuntamiento por la pa-
gaduría militar de Cataluña los 6579 rs. que re-

•clama por suministros hechos con ecseso al cupo
de todas_ sur contribuciones: justificandose este
estremo por medio de un certificado del Ad-
ministrador do contribuciones de la provincia y
observándose previamente lo que se previene en
la Real árden circular de 16 de Setiembre de,
4848 con respecto al modo de presentar los reci-
jjos, 4n liquidacion y justificacion del valor de

los de cada especie; y por áltirriö es asi mismo le
voluntad de S. M. que la presente resolucion
va de norma para los casos que ocurran de igual
naturaleza.

De Real &den, comunicada por el espre-
sacio Sr. Ministro de la Gob,ernPcioos lo. thl e$1a

-do V. S. á firi de lúe tenga 1.1resente la dis-
posieion preinSerta en Casos - análogos.

Lo que he dispuesto se inserte en este pe-
riódico oficial para conocimiento de los Ayunta-
mientos de esta provincia.

Córdoba 4 de _Marzo de 1851.—E. G.,
Juan B. Enriquez.

CIRCULAR NUM.-281.

El Excmo. Sr. Ministro de Comercio; Ins-
truccion y Obras públicas, con fecha 30 de Ene-.
ro último -me dice lo que sigue, 	 -

A fin de evitar las (hielas-suscitadas acer-
Ca de si es permitido destinar los edilicios en
que Se hallan los establecimientos de en geiian-

bailes ú otras diin ersiones, la Reina (Q. D. G,)
ha tenido á bien determinar, cine A dichos es-
tableCimientos no se les dé seinejaute..degt¡no,
$.4.1o* .ea . ocasiones e ,xtruordinarias i , , y Késio el
consentimiento del , (toblerrio, DQ •Real örden lo
digo á V. S. para los efectos convenientes.

Lo, que tic dispnesto se inserte en este pe-
riódico, para que tenga la debida -publicidad, en-
cargando muy particularmente á los Alcaldes el
mas exacto cumplimiento.

Cardoba 5 de Marzo de 1851.—E. G.,
Juan B. Enriquez.

CIRCULAR NI11. 288.
• •

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernacion
del Reino en fecha 3 del actual, me comuni-
nica el Real decreto siguiente:

Su Magestad la Reina se ha dignado ex-
pedir por el Ministerio de Gracia y Justicia con
fecha 25 de Enero último el lleal decreto si-
guiente:

Teniendo presentes las consideraciones que
Me ha expuesto el Ministro de Gracia y Jus-
ticia, y conformándome con el parecer del Con-
sejo de Ministros, Vengo en resolver, que de-
jen de - titularse de Mi Consejo los Dignatarios y
Empleados de cualquiera de las categorías que
tenian derecho ä hacerlo, antes de que rigie-
ra como ley del Estado la Constitucion polí-
tica de la Monarquía, debiendo usar solamen-
te de aquel título los Ministros responsables mien-
tras _lo sean.

De Real árden lo comunico ä V. S. pa-
na su inteligencia y efectos correspondientes.

Lo que he dispuesto se inserte en el pre-
sente periódico oficial para conocimiento de quien
corresponda..

Córdoba 27 de Febrero de 1854.—E. G.,
Juan B. Enriquez.

CIRCULAR NUM. 290.

P. y S. P.—Prevengo á los Sres. Alcaldes,

con pelos'
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Goks de Guardia Civil y thaS dependientes de
mi autoridad que intenten .bori el inayor celo
la captura clel jóveri José Moreriö i enyää señas
se espresan; remitiéndolo, si es habido; á mi
disposicion.

Córdoba 6 de Mario de 4854.—E. G.,
Juan Bautista Enriquei.

SEÑAS.

Edad 16 años, bajo Teló castaño, ojos ne-,
gros, trigueño:

CIRCULAR NUM. 291.

Minería. —He tenido ä bien admitir lt Frari-z
cisco Leoni Pinteño el registro . de dos pertenen2
eias de la mina de. carbon « Esperanza,» sita
en termino do Obejo.

Córdoba g de Marzo de 1851.—E. G.
Juan Bautista Enríquez,

CIRCULAR NUM. 292.

Minería. He tenido á bien admitir ä D.
Apolinar Mariä Pellicer el denuncio de la mina
de cobre « Asuncion,»• declarae abandonada con
el nombre de Minillas,

Gírdoba 6 de Marzo de 1851.—E. G.,
Juan Bautista Enríquez.

CI RCULAR NU. 293.

Minería.—He tenido á bien admitir á D.
Mariano Arroyo el abandono de los escoriales
plomizos « Jeremias • y Gran Profeta,»

Córdoba 6 de Marzo de 4851.—E. G.,
Juan Bautista Enriquez.

ANUNCIOS OFICIALES.

Presidencia del Ayuntamiento Constitucional
de Montemayor. •

CIRCULAR NUM, 277 ,

D. Antonio de Córdoba , primer Teniente
de Alcalde de esta villa y Presidente acciden-
tal de este Ayuntamiento &c.

llago saber: que hallándose concluido el
repartimiento de la contribucion territorial cor-
respondiente al presente año, he dispuesto de
acuerdo con este Ayuntamiento de mi presi-
dencia se ponga de manifiesto en esta Secre-
taría por término de 8 dias, durante cuyo pla-
zo podrán presentarse los contribuyentes com-
prehendidos en el mismo, tanto vecinos como
forasteros á enterarse de las cuotas que les hu-
biesen correspondido, y reclamar de agravios por
error ú equivocacion en la aplicacion del tan-to por 400 á que ha salido gravada la ri-
queza imponible por el cupo de contribucion
y recargos autorizados; en la inteligencia que
transcurrido dicho plazo no serán atendidas las

reclamaciones, ni serán oidos por las autorida-
des de provincia por no haberlas deducido en
primera instancia.

Y para la debida publicidad y conocimien-
to de los interesados se pone el presente en
Montemayor á 28 de Febrero de 1851.—An-
tonio de Córdoba..-..-Lucas Cantillo y Urbano, Srio.

FISCALIA DE LA GUARDIA CIVIL.

CIRCULAR NUM. 278.

D. Manuel Cruces, Teniente de ie prime
.eöttipäilia de Infantería del tercet iditio de

la Guardia Civil y Fiscal Militar del inismo.
Por el presente edicto y pregon Citó, lla-

mo y einplazo ä Francisco Manuel Córdoti (a) el
Sordo de los Marqueses, autor de la 1 .i-inerte in-
ferida 'al cabo primero de la Gtiarcliä Civil, An-
tonio del Moral, estacionado en esta villa, la
mañana del 6 de Enero de este ario; para que
en el término de 30 dias contados desde el de
la fecha se presente dé puertas adentro del cuar-
tel de la Guardia Civil de la misma á dar sus
defensas, ser oido y juzgado, en el concepto que
si no lo hace lo será en rebeldä pasado este
término segun manda S. M. en sus Reales Or-
denanzas.

Rute y Febrero 21 de 4851.—El Teniente
Fiscal, Manuel Cruces.

Sociedad de Socorros mutuos de jurisconsultos.

Comisión del distrito de Córdoba.

CIRCULAR NUM. 281.

La comision central se ha servido acordar
que el dividendo del primer semestre de este
año sea del 10 por 100 pagadero por mitad en
dos plazos de tres meses cada uno: el primer
plazo empieza á correr desde el 15 de este mes,
y concluye en 45 de Mayo próximo: el segundo
plazo principiará en. 16 del mismo mes de .Ma-
yo y concluirá en 16 de Agosto. Cuyo dividen-
do se hace en cumplienieitto do los Estatutos sin
perjuicio en su caso de que el del segundo se-
mestre sea del tanta por 100 .que falte hasta
completar el máximum del dividendo anual pro-
puesto en el proyecto de reforma que resolverá
en breve la Junta de apoderados.

Lo que se anuncia para que llegue á no-ticia de cuantos sócios se hallen en esta pro-
vincia, y acudan en aquellos términos á reali-
zar sus respectivas cuotas en poder del Depo-
sitario D. Manuel de Lara y Cárdenas.

Córdoba 27 de Febrero; de 485.1.—ManuelS. Belmonte, Secretario.
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Juzgado de primera instancia de Pozoblanco
y su partido.

CIRrULAR Ill1111 283
Ijc 1) ..111anuel Gallego de Luna Juez de

primera instancia de esta villa de Pozoblanco
y su partido, &c.

En virtud del presente, los Alcaldes Constitu-
cionales de los pueblos de la provincia de Córdoba,
se servirán prao ticar las mas activas y eeaces di-
ligencias en la busqueda y captura de José Ma-
ria Navarrete y José Fernandez, y de lw-1 ca-
ballerías cuyas señas se anotan ä continuacion;
y caso de ser hahido remitir unos y otros á
(lisposicion de este Juzgado por tránsitos de
justicia: pues asi lo tengo mandado en causa que
se sigue, por creer á los primeros autores del
robo de la segunda. Dado en Pozoblanco á 2ti
de Febrero de 1851.—Lic. Manuel Gallego.—
Por mandado del Sr. Juez, José Villareal.

Señas de los reos.
José Maria Navarrete, vecino de Granada de

edad de . 35 años, estatura mediana, oficio es-
quilador; refrendado en la villa de Conquista el
8 de Octubre del, año- anterior, bajo el número
61, poniendole la" salida para Pozoblanco. Y Jo-

sé Fernan.deis vecino del Real de la Jara de
edad • de 34 años, estatura alta , pelo negro;
moreno), hoyos° de . viruelas, casado y ejercicio

del campo.
Señas de las eaballerias.

Una burra de 6 arios, pelo rucio, clara, ide
alzada regular, sin hierro ni señal, y preñada

de poco tiempo.

Otra (Ie.4 años, de la misma alzada qüe
la anterior, pelo negro, preñada lambien de po-
co tiempo, sin hierro niseñal.'

Un burro de 3 años que vá ä •, entero;
rucio obscuro, de alzada regular, oreja tambien
pequeña:

11•21EMISZMZZOMMIZIWOUNIMMIIIITAINIMINIMINEECEMNialle

AVISOS.
111~1111111

ADMINISTRACION DE FINCAS DEL ESTADO.

Venta de efectos.

Tercer anuncio.
El Domingo 23 de Marzo próximo se su-

bastarán en. la casi de Gobierno de esta capi-
tal, y en las de Ayuntamiento • de los pueblos
que- se expresan, á las 42 de la mañana
las fanegas de cebada que respectivamente se
detallan: en esta; ante el Sr: Gobernador, su
Secretario y personas marcadas por Instruccion;
y en lúS pueblos, ante los Sres. .Alcaldes; Pro-
curador, Síndico y Administradores del ramo que
ejercerán las funciones de Secretarios.

Fanegas.
............... —

Celemines. Cuartillos.
ei.•n•n•nn•10.1••••••nn•n

Córdoba. 661 9

Cabra. ,38 6

Montilla. 121
4.
4 3

Pozohlanco. 53 7 9

frilefil~~ 	 11111~50 ISMer11~~11111

&tina. . . 	 875 	 6
woms~la ~~1n10. 	 «Wierissm

El pliego de tondiciOnes se enclientra eu las
Administraciones respectivas. Córdoba 28 de Fe-

brero de 1851 —El Administrador, Francisco Ja-
vier Manjon.

11•41M

Se lirrienda para deSde 1.° de Enero del
año próximo de 1852, el cortijo nombrado Ja-
ro • alto; situado.) en la campiña y térniino de
esta ciudad, linde 'eón los de Jaro bajo y Ja-
rillo, compuesto de 19 ubadas de tierra.

La persona que quiera hacer proposiciones
para . el arrendamiento del referido cortijo po-
drá avistarse con D. Rafael de Martos, que lo
administra, y vive en Córdoba, calle de Saira-L
vias, 1)(1111. 16.

El edificio conocido por la casa que fué Al-
hories, Situado en la plaza del Cozo de la ciudad
de Lucena, de propiedad del Excmo. Sr. Duque
de Medinaeeli, se saca en subasta privada su ena-
genacion á censo reservativo. Dicho acto tendrá
efecto en la administracion de S. E. el dia 15 del
mes actual, de 12 á 1 del dia , donde estatá
manifiesto el pliego de condiciones, para inteli-
gencia de los licitadores.

mimmumwilzmazigi~a"~"

CÓRDOBA.—Imprenta de D. Juan Mane,

9,11ECUE Lt 1.113BERI.4 NUM. 66-

P4OVIDENCINS JularisALEs:

Juzgado de primera insbncia de Montilla
y su partido.

CIRCULAR MI. 279..

Lic D. Gregorio , Antonio Arambúru; prí-

nier Teniente de Alcalde Constitucional y Juez

interino de primera instancia de esta ciudad y.
-su partido etc.

Por el presente segundo edicto, cito lla-

mó 'y emplazo ä Nolasco Plaal," y Miguel
Planten, Castellanos Nuevos; hermanos, natura-
les de esta eiudad, contra quienes en dicho mi
Juzgado se sigue causa .criminal de oficio por
atribuirseles ser los autores de las heridas que
infirieron á Cebrian de los Reyes, para que se

presenten en la Cárcel . pública de esta , •cabeza
de póriidoi en _el término de 9 (has, ä res-
ponder a los Cargos que les resultan en di-
oha causa: que si asi lo hicieren se les oirá
y hará Justicia, bajo. apercibimiento da que no
presentándose en dicho término, se seguirá la
causa en rebeldía y los autos y diligencias se
notiiicarán en los - . estrados; parándoles el mis-
niismo perjuicio que si .se hiciesen en sus per-
sonas. Y para que no puedan alegar ignoran-
do. se fija el presente en Montilla á 27 de Fe-
brero de 1851. — Gregorio Antonio Arambúru.—
Per mandado de su merced , Santiago de Jorge
Hermoso.
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